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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SORIA

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992),
se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Pro-
vincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado
la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las prue-
bas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del
presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo
objeto de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple
la obligación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artícu-
lo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo
339/1990, (B.O.E. 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (B.O.E. 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer
pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente (1),
según lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 68 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a Mo-
tor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y 3.2 del texto Refundido de la Ley
sobre Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a las personas o entidades
que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido
practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspon-
diente, ante el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se proce-
derá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.

(1) OBS = (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) El Delegado del Gobierno:;
ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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MINISTERIO DE TRABAJO E
INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA
EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica
la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31)
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y ha-
biéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que
se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesa-
do, número de expediente y procedimiento se especifican en
relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasi-
vos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus repre-
sentantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante
los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguien-
te a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de
la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los
mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en hora-
rio de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la lo-
calidad. En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de ca-
da unidad asignada a dichos actos administrativos, asi como
su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá produ-
cida a todos los efectos legales desde el día siguiente al venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita:
TIPO/IDENTIF: 1042100833612 REG. 0111.
EXPEDIENTE: 42 01 06 00039375.
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL: PATXO Y DANI RESTAU-

RADORES, S.L.
CIF.: 0B42175307.
DOMICILIO: c/ Álvarez de Castro, 3.
LOCALIDAD: 42300 EL BURGO DE OSMA (Soria).
PROCEDIMIENTO: DILIGENCIA DE DESGLOSE DEL

EXPEDIENTE DE APREMIO -TVA 108.

TITULO EJECUTIVO PERÍODO RÉGIMEN IMPORTE

42 05 010796768 10-2005 0111 1.971,64
42 06 010115121 11-2005 0111 2.450,37

URE DOMICILIO LOCALIDAD

42 01 C/ Venerable Carabantes, 1-bj. 42003 Soria
TELEFONO y FAX: 975-227-640 – 75-227-618.
Soria 24 de septiembre de 2010.–El Recaudador Ejecuti-

vo, Alejandro Vega Ruiz. 3035

MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE Y MEDIO RURAL

Y MARINO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA

DEL DUERO
Anuncio información pública

D. Juan José de Miguel Ibáñez (72865219T), solicita de la
Confederación Hidrográfica del Duero, una concesión de un
aprovechamiento de aguas subterráneas, en el término muni-
cipal de Covaleda (Soria).

Las aguas del aprovechamiento solicitado proceden del
manantial Fuenteblanca, situado en la parcela 476 del polígo-
no 1, paraje de Fuentes Blancas, en el término municipal de
Covaleda (Soria), discurriendo de forma natural a o largo de
46 m. de canalización.

Junto al punto de entrada del agua, en la parcela 77 del
polígono 1 en el mencionado término municipal, hay cons-
truido un depósito de hormigón soterrado de aproximada-
mente 2.900 litros, para almacenar agua en épocas de escasez
y una tubería de poliuretano de 30 mm. de diámetro y 27 m.
de longitud. El agua entra por su propia caída por la parte su-
perior y una vez lleno sale, casi al mismo nivel a la canaliza-
ción. La derivación del agua hasta la nave ganadera (casullo),
que se encuentra situada a unos 27 m. de distancia sería por
gravedad.

- La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente
uso: ganadero (20 gallinas y un caballo) y recreativo (riego de
una superficie de 0,1 ha).

- El caudal medio equivalente solicitado es de 0,025 l/s.
- El volumen máximo anual solicitado de 615 m3/año,

siendo el método de extracción utilizado por gravedad.
- Las aguas captadas se prevén tomar del manantial

Fuenteblanca.
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispues-

to en el artículo 109 del Reglamento del Dominio Público Hi-
dráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de
abril, a fin de que, en el plazo de UN MES contado a partir de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria, puedan presentar reclamaciones los que se
consideren afectados, ante el Ayuntamiento de Covaleda (So-
ria), ante la oficina de esta Confederación Hidrográfica del
Duero en Av. Reyes Católicos, 22 de Burgos, donde se halla de
manifiesto la documentación técnica del expediente de refe-
rencia CP-601/2010-SO (ALBERCA-INY), o ante el registro de
cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos en
el artículo 38.4. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Valladolid, 14 de julio de 2010.–El Jefe de Área de Ges-
tión del D.P.H., Rogelio Anta Otorel. 3032

NOTIFICACIÓN edictal al amparo de lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común
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Con fecha 21 de septiembre de 2010, esta Confederación
Hidrográfica del Duero ha dictado la presente Resolución:

ASUNTO: RESOLUCIÓN DE EXTINCIÓN DEL DERE-
CHO A UN APROVECHAMIENTO DE AGUAS DEL RÍO TA-
LEGONES, EN LA LOCALIDAD DE LUMÍAS, PERTENE-
CIENTE AL TÉRMINO MUNICIPAL DE BERLANGA DE
DUERO (SORIA), CON DESTINO A FUERZA MOTRIZ PARA
ACCIONAMIENTO DE UN MOLINO, DEL QUE ES TITU-
LAR Dª MARÍA MEDINA CAYUELA.

Nº EXPEDIENTE: 1509/2008-SO (ALBERCA-EPT_RE-
VISIÓN) SO-6-3.

Examinado el expediente de extinción del derecho a un
aprovechamiento de aguas del río TALEGONES, en la locali-
dad de Lumías, perteneciente al término municipal de Berlan-
ga de Duero (Soria), con destino a fuerza motriz para acciona-
miento de un molino, del que es titular Dª. MARÍA MEDINA
CAYUELA.

HECHOS
En el Libro de Aprovechamientos de Aguas Públicas, fi-

gura la siguiente inscripción relativa a un aprovechamiento de
aguas del río TALEGONES:

Nº DE REGISTRO GENERAL: 46794.
TOMO: 30.
Nº DE APROVECHAMIENTO: 14.
Nº DE INSCRIPCIÓN: 1.
CLASE DE APROVECHAMIENTO: 1 captación con des-

tino a fuerza motriz para accionamiento de un molino.
NOMBRE DEL USUARIO: Dª MARÍA MEDINA CA-

YUELA (12728908L).
TÉRMINO MUNICIPAL Y PROVINCIA DE LA TOMA:

localidad de Lumías, perteneciente al término municipal de
Berlanga de Duero (Soria)

CAUDAL MÁXIMO CONCEDIDO (l/s): 277.
DESNIVEL MÁXIMO CONCEDIDO (m): 6,50.
SALTO BRUTO UTILIZADO (m): 4,05.
TÍTULO DEL DERECHO: Prescripción acreditada por

acta de notoriedad autorizada por el notario de Almazán, 
D. Paulino Barrenechea de Castro: 22-12-1966. Orden Direc-
ción General: 25-11-1971.

OBSERVACIONES: Toma 1. Margen izquierda. Punto de
toma de las aguas paraje “Las Ventanillas”. Esta Confedera-
ción Hidrográfica del Duero ha comprobado que el citado
aprovechamiento se encuentra en desuso por un período su-
perior a tres años por causas imputables al interesado.

Por ello, se producen las circunstancias previstas en el
art. 66.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, que señala: El
derecho al uso privativo de las aguas, cualquiera que sea el tí-
tulo de su adquisición, podrá declararse caducado por la inte-
rrupción permanente de la explotación durante tres años con-
secutivos, siempre que aquélla sea imputable al titular.

Conforme autoriza el art. 163.1 del Reglamento del Do-
minio Público Hidráulico aprobado por Real D. 849/1986, de
11 de abril, los expedientes de extinción podrán iniciarse de

oficio, ajustándose a las normas de este artículo, cualquiera
que sea la causa de aquélla.

En consecuencia, esta Confederación Hidrográfica del
Duero acordó iniciar expediente de extinción del derecho por
caducidad con fecha 6 de abril de 2009 y de acuerdo con el
principio de celeridad establecido en el art. 75.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procedió a la acumulación de los actos de incoa-
ción, información pública y notificación al interesado (al no
constar domicilio en el expediente de origen y carecer, en con-
secuencia, de domicilio a efecto de notificaciones) dando cum-
plimiento al art. 59.5 de la Ley 30/1992 y al art. 165.1 del Re-
glamento del Dominio Público Hidráulico.

Dicho anuncio se publicó en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria nº 50 de fecha 29 de abril de 2009, y se expuso
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Berlanga de
Duero (Soria), sin que se presentaran alegaciones, todo ello de
conformidad con lo dispuesto en el art. 165.2, en relación con
el art. 163.3 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

Remitida a la Junta de Castilla y León copia de la docu-
mentación del expediente con fecha 7 de abril de 2009, a los
efectos que establece el art. 163.4 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, no se recibe informe relativo al expedien-
te de extinción de referencia.

El 28 de julio de 2009, se realizó una visita de reconoci-
miento del aprovechamiento, de acuerdo con lo dispuesto en
el art. 165.2 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
por el personal técnico de esta Confederación Hidrográfica del
Duero, con asistencia de D. Carlos García Losa, secretario del
Ayuntamiento de Berlanga de Duero, en representación de di-
cho Ayuntamiento, y sin asistencia del titular del aprovecha-
miento (que carece de domicilio válido a efecto de notificacio-
nes), todo ello por disposición del mencionado precepto, que
regula la visita de reconocimiento, citándose a los interesados
con identidad y domicilio conocidos, y a los Ayuntamientos en
los que radiquen las obras o se utilicen las aguas.

En la referida visita se levantó acta y se pudo comprobar
por el persona] técnico de esta Confederación Hidrográfica del
Duero que:

“El aprovechamiento se llevaba a cabo a partir de una
presa de piedras que derivaba el agua hada un canal de tierra,
hasta llegar a un molino para generar fuerza motriz.

Durante el reconocimiento se observó que la presa se en-
cuentra en buen estado, aunque cubierta de vegetación. El mo-
lino está restaurado como vivienda y hace más de tres años
consecutivos que no se utiliza para moler.

El trámite de vista del expediente se efectuó conforme el
art. 163.5 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
siendo notificado al titular por medio de edicto publicado en
el Boletín Oficial de la Provincia de Soria nº 121 de fecha 21
de octubre de 2009, y expuesto en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Berlanga de Duero. Durante este trámite no
se presentaron alegaciones.

El 25 de agosto de 2010 se remitió el expediente de ex-
tinción del derecho para su preceptivo informe a la Abogacía
del Estado en Valladolid.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
El art. 165.1 y concordantes del Reglamento del Dominio

Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de
11 de abril, establece el procedimiento de extinción del dere-
cho al uso privativo de las aguas por caducidad de la conce-
sión de que se trata.

El Área de Régimen de Usuarios de la Comisaría de
Aguas de esta Confederación Hidrográfica del Duero, informó
con fecha 1 de octubre de 2009, en el sentido de que el derecho
al aprovechamiento, se encuentra incurso en caducidad por
haber estado paralizada su explotación por tiempo superior a
tres años consecutivos, por causa imputable a su titular, a te-
nor de lo previsto en el art. 66.2 del Texto Refundido de la Ley
de Aguas.

La Abogacía del Estado, en su informe emitido el 27 de
agosto de 2010, manifestó que examinada la documentación
enviada, se informa favorablemente sobre la extinción del de-
recho de este aprovechamiento.

A la vista de lo expuesto, esta Confederación Hidrográ-
fica del Duero, en virtud de lo dispuesto en los art. 30 y 80 del
Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real De-
creto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,

RESUELVE
PRIMERO: Declarar la extinción del derecho al uso pri-

vativo de las aguas, por caducidad de la concesión, por la in-
terrupción permanente de la explotación durante tres años
consecutivos imputable al titular.

SEGUNDO: Cancelar la inscripción del mismo en el Li-
bro de Aprovechamientos de Aguas Públicas con el Nº de Re-
gistro General 46794.

De la presente resolución se dará traslado al Servicio de
Registro de Aguas y Recursos Hidráulicos de la Comisaría de
Aguas de esta Confederación Hidrográfica del Duero, a los fi-
nes de cancelación de la inscripción en el Registro de Aguas, al
Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico, a la Direc-
ción Técnica, al G. Fluvial Sector SO-1 y al A.M.G. Mayor Zo-
na 8-SO.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 22.2 del Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta Resolución po-
ne fin a la vía administrativa y contra ella, puede interponer
Recurso Contencioso Administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (se-
de de Valladolid) o ante la de la Comunidad Autónoma a que
pertenezca su domicilio, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente a la recepción de la presente, pudiendo
si lo desea presentar previamente Recurso de Reposición ante
esta Confederación Hidrográfica del Duero en el plazo de un
mes contado a partir de la misma fecha, en los lugares previs-
tos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Valladolid a 21 de septiembre de 2010.–El Presidente,
P.D. (Res. 10-01-05, BOE 23-02-05). Lo que le comunico para su
conocimiento y efectos.–El Comisario de Aguas, Ignacio Ro-
dríguez Muñoz.–La Jefe de Área de Régimen de Usuarios, Mª
Concepción Valcárcel Liberal. 3033

NOTIFICACIÓN edictal al amparo de lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común

Con fecha 20 de septiembre de 2010, esta Confederación
Hidrográfica del Duero ha dictado la presente Resolución:

ASUNTO: RESOLUCIÓN DE EXTINCIÓN DEL DERE-
CHO A UN APROVECHAMIENTO DE AGUAS DEL RÍO TA-
LEGONES, EN LA LOCALIDAD DE LUMÍAS, PERTENE-
CIENTE AL TÉRMINO MUNICIPAL DE BERLANGA DE
DUERO (SORIA), CON DESTINO A FUERZA MOTRIZ PARA
ACCIONAMIENTO DE UN MOLINO, DEL QUE ES TITU-
LAR D. VÍCTOR RANSANZ TEJEDOR.

Nº EXPEDIENTE: 1510/2008-SO (ALBERCA-EPT_RE-
VISIÓN) SO-6-3.

Examinado el expediente de extinción del derecho a un
aprovechamiento de aguas del río TALEGONES, en la locali-
dad de Lumías, perteneciente al término municipal de Berlan-
ga de Duero (Soria), con destino a fuerza motriz para acciona-
miento de un molino, del que es titular D. VÍCTOR RAN-
SANZ TEJEDOR.

HECHOS
En el Libro de Registro de Aprovechamientos de Aguas

Públicas, figura la siguiente inscripción relativa a un aprove-
chamiento de aguas del río TALEGONES:

Nº DE REGISTRO GENERAL: 46795.
TOMO: 30.
Nº DE APROVECHAMIENTO: 15.
Nº DE INSCRIPCIÓN: 1.
CLASE DE APROVECHAMIENTO: 1 captación con des-

tino a fuerza motriz para accionamiento de un molino.
NOMBRE DEL USUARIO: D. VÍCTOR RANSANZ TE-

JEDOR (16728853X).
TÉRMINO MUNICIPAL Y PROVINCIA DE LA TOMA:

localidad de Lumías, perteneciente al término municipal de
Berlanga de Duero (Soria).

CAUDAL MÁXIMO CONCEDIDO (l/s): 321.
DESNIVEL MÁXIMO CONCEDIDO (m): 6,10.
SALTO BRUTO UTILIZADO (m): 3,50.
TÍTULO DEL DERECHO: Prescripción acreditada por

acta de notoriedad, autorizada por el notario de Almazán, 
D. Paulino Berrenechea de Castro: 22-12-1966. Orden Direc-
ción General: 25-11-1971.

OBSERVACIONES: Toma 2. Margen izquierda. Punto de
toma de aguas al paraje conocido como “Huerta Arroyo”.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero ha compro-
bado que el citado aprovechamiento se encuentra en desuso
por un período superior a tres años por causas imputables al
interesado.

Por ello, se producen las circunstancias previstas en el
art. 66.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas.aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, que señala: El
derecho al uso privativo de las aguas,.cualquiera que sea el tí-
tulo de su adquisición, podrá declararse caducado por la Inte-
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rrupción permanente de la.explotación durante tres años con-
secutivos, siempre que aquélla sea imputable al titular.

Conforme autoriza el art. 163.1 del Reglamento del Do-
minio Público Hidráulico aprobado por Real D. 849/1986, de
11 de abril, los expedientes de extinción podrán iniciarse de
oficio, ajustándose a las normas de.este articulo, cualquiera
que sea la causa de aquélla.

En consecuencia, esta Confederación Hidrográfica del
Duero acordó iniciar expediente de extinción del derecho por
caducidad con fecha 6 de abril de 2009 y de acuerdo con el
principio de celeridad establecido en el art. 75.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procedió a la acumulación de los actos de incoa-
ción, información pública y notificación al interesado (al no
constar domicilio en el expediente de origen y carecer, en con-
secuencia, de domicilio a efecto de notificaciones) dando cum-
plimiento al art. 59.5 de la Ley 30/1992 y al art. 165.1 del Re-
glamento del Dominio Público Hidráulico.

Dicho anuncio se publicó en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria n° 50 de fecha 29 de abril de 2009, y se expuso
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Berlanga de
Duero (Soria), sin que se presentaran alegaciones, todo ello de
conformidad con lo dispuesto en el art. 165.2, en relación con
el art. 163.3 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

Remitida a la Junta de Castilla y León copia de la docu-
mentación del expediente con fecha 7 de abril de 2009, a los
efectos que establece el art. 163.4 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, no se recibe informe relativo a este expe-
diente de extinción.

El 19 de enero de 2010, se realizó una visita de reconoci-
miento del aprovechamiento, de acuerdo con lo dispuesto en
el art. 165.2 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
por el personal técnico de esta Confederación Hidrográfica del
Duero, con asistencia de D. Julián Rubio Mingueza, primer te-
niente alcalde del Ayuntamiento de Berlanga de Duero, en re-
presentación de dicho Ayuntamiento, y sin asistencia del titu-
lar del aprovechamiento (que carece de domicilio válido a
efecto de notificaciones), todo ello por disposición del mencio-
nado precepto, que regula la visita de reconocimiento, citán-
dose a los interesados con identidad y domicilio conocidos, y
a los Ayuntamientos en los que radiquen las obras o se utilicen
las aguas.

En la referida visita se levantó acta y se comprobó por el
personal técnico de esta Confederación Hidrográfica del Due-
ro que:

“En el campo se pudo observar que la presa presenta da-
ños considerables que imposibilitan su uso. La acequia apenas
puede distinguirse en el terreno, debido a que se encuentra in-
vadida por la vegetación. El molino al que daba uso se en-
cuentra en ruinas y en completo abandono, haciendo imposi-
ble su uso.

El aprovechamiento evidencia que se encuentra sin uso
desde hace más de tres años consecutivos”.

El trámite de vista del expediente se efectuó conforme el
art. 163.5 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
siendo notificado al titular por medio de edicto publicado en
el Boletín Oficial de la Provincia de Soria n° 88 de fecha 6 de

agosto de 2010, y expuesto en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de Berlanga de Duero. Durante este trámite no se
presentaron alegaciones.

El 9 de septiembre de 2010 se remitió el expediente de
extinción del derecho para su preceptivo informe a la Aboga-
cía del Estado en Valladolid.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
El art. 165.1 y concordantes del Reglamento del Dominio

Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de
11 de abril, establece el procedimiento de extinción del dere-
cho al uso privativo de las aguas por caducidad de la conce-
sión de que se trata.

El Área de Régimen de Usuarios de la Comisaría de
Aguas de esta Confederación Hidrográfica del Duero, informó
con fecha 23 de julio de 2010, en el sentido de que el derecho
al aprovechamiento, se encuentra incurso en caducidad por
haber estado paralizada su explotación por tiempo superior a
tres años consecutivos, por causa imputable a su titular, a te-
nor de lo previsto en el art. 66.2 del Texto Refundido de la Ley
de Aguas.

La Abogacía del Estado, en su informe emitido el 17 de
septiembre de 2010, manifestó que examinada la documenta-
ción enviada, se informa favorablemente sobre la extinción del
derecho de este aprovechamiento.

A la vista de lo expuesto, esta Confederación Hidrográ-
fica del Duero, en virtud de lo dispuesto en los art. 30 y 80 del
Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real De-
creto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,

RESUELVE
PRIMERO: Declarar la extinción del derecho al uso pri-

vativo de las aguas, por caducidad de la concesión, por la in-
terrupción permanente de la explotación durante tres años
consecutivos imputable al titular.

SEGUNDO: Cancelar la inscripción del mismo en el Li-
bro de Aprovechamientos de Aguas Públicas con el Nº de Re-
gistro General 46.795.

De la presente resolución se dará traslado al Servicio de
Registro de Aguas y Recursos Hidráulicos de la Comisaría de
Aguas de esta Confederación Hidrográfica del Duero, a los fi-
nes de cancelación de la inscripción en el Registro de Aguas, al
Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico, a la Direc-
ción Técnica, al G. Fluvial Sector SO-1 y al A.M.G. Mayor Zo-
na 8-SO.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 22.2 del Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta Resolución po-
ne fin a la vía administrativa y contra ella, puede interponer
Recurso Contencioso Administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (se-
de de Valladolid) o ante la de la Comunidad Autónoma a que
pertenezca su domicilio, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente a la recepción de la presente, pudiendo
si lo desea presentar previamente Recurso de Reposición ante
esta Confederación Hidrográfica del Duero en el plazo de un
mes contado a partir de la misma fecha, en los lugares previs-
tos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Valladolid a 20 de septiembre de 2010.–El Presidente,
P.D. (Res. 10-01-05, BOE 23-02-05). Lo que le comunico para su
conocimiento y efectos.–El Comisario de Aguas, Ignacio Ro-
dríguez Muñoz.–La Jefe de Área de Régimen de Usuarios, Mª
Concepción Valcárcel Liberal. 3034

NOTIFICACIÓN edictal al amparo de lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común

Con fecha 22 de septiembre de 2010, esta Confederación
Hidrográfica del Duero ha dictado la presente Resolución:

ASUNTO: RESOLUCIÓN DE EXTINCIÓN DEL DERE-
CHO A UN APROVECHAMIENTO DE AGUAS DEL RÍO ES-
CALOTE, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE BERLANGA
DE DUERO (SORIA), CON DESTINO A RIEGO, DEL QUE ES
TITULAR D. SATURNINO LÓPEZ CARREÑO.

Nº EXPEDIENTE: 1071/2008-SO (ALBERCA-EPT_RE-
VISIÓN) SO-102.

Examinado el expediente de extinción del derecho a un
aprovechamiento de aguas del río ESCALOTE, en el término
municipal de Berlanga de Duero (Soria), con destino a riego,
del que es titular D. SATURNINO LÓPEZ CARREÑO.

HECHOS
En el Libro de Aprovechamientos de Aguas Públicas, fi-

gura la siguiente inscripción relativa a un aprovechamiento de
aguas del río ESCALOTE:

Nº DE REGISTRO GENERAL: 10205.
TOMO: 6.
Nº DE APROVECHAMIENTO: 14.
Nº DE INSCRIPCIÓN: 1.
CLASE DE APROVECHAMIENTO: 1 captación con des-

tino a riego.
NOMBRE DEL USUARIO: D. SATURNINO LÓPEZ CA-

RREÑO.
TÉRMINO MUNICIPAL Y PROVINCIA DE LA TOMA:

Berlanga de Duero (Soria).
CAUDAL MÁXIMO CONCEDIDO (l/s): 0,33.
SUPERFICIE REGADA (ha): 1.
TÍTULO DEL DERECHO: Concesión Confederación Hi-

drográfica del Duero: 05-04-1952.
OBSERVACIONES: Finca: “Huerta del Castillo”. Apro-

bada acta final y autorizada explotación por resolución Inge-
niero Director: 20-01-1953

Esta Confederación Hidrográfica del Duero ha compro-
bado que el citado aprovechamiento se encuentra en desuso
por un período superior a tres años por causas imputables al
interesado. 

Por ello, se producen las circunstancias previstas en el
art. 66.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, que señala: El
derecho al uso privativo de las aguas, cualquiera que sea el tí-

tulo de su adquisición, podrá declararse caducado por la inte-
rrupción permanente de la explotación durante tres años con-
secutivos, siempre que aquélla sea imputable al titular.

Conforme autoriza el art. 163.1 del Reglamento del Do-
minio Público Hidráulico aprobado por Real Decreto
849/1986, de 11 de abril, los expedientes de extinción podrán
iniciarse de oficio, ajustándose a las normas de este artículo,
cualquiera que sea la causa de aquélla.

En consecuencia, esta Confederación Hidrográfica del
Duero acordó iniciar expediente de extinción del derecho por
caducidad con fecha 6 de abril de 2009 y de acuerdo con el
principio de celeridad establecido en el art. 75.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procedió a la acumulación de los actos de incoa-
ción, información pública y notificación al interesado (al no
constar domicilio en el expediente de origen y carecer, en con-
secuencia, de domicilio a efecto de notificaciones) dando cum-
plimiento al art. 59.5 de la Ley 30/1992 y al art. 165.1 del Re-
glamento del Dominio Público Hidráulico.

Dicho anuncio se publicó en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria nº 50 de fecha 29 de abril de 2009, y se expuso
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Berlanga de
Duero (Soria), sin que se presentaran alegaciones, todo ello de
conformidad con lo dispuesto en el art. 165.2, en relación con
el art. 163.3 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

Remitida a la Junta de Castilla y León copia de la docu-
mentación del expediente con fecha 7 de abril de 2009, a los
efectos que establece el art. 163.4 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, no se recibe informe relativo al expedien-
te de extinción de referencia.

El 28 de julio de 2009, se realizó una visita de reconoci-
miento del aprovechamiento, de acuerdo con lo dispuesto en
el art. 165.2 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
por el personal técnico de esta Confederación Hidrográfica del
Duero, con asistencia de D. Carlos Losa García, secretario del
Ayuntamiento de Berlanga de Duero, en representación de di-
cho Ayuntamiento, y sin asistencia del titular del aprovecha-
miento (que carece de domicilio válido a efecto de notificacio-
nes), todo ello por disposición del mencionado precepto, que
regula la visita de reconocimiento, citándose a los interesados
con identidad y domicilio conocidos, y a los Ayuntamientos en
los que radiquen las obras o se utilicen las aguas.

En la referida visita se levantó acta y se pudo comprobar
por el personal técnico de esta Confederación Hidrográfica del
Duero que:

“El aprovechamiento se efectuaba desde el margen iz-
quierdo del río Escalote, mediante un pozo conectado con di-
cho río, del que se extraía el agua para riego de 1 ha.

Durante el reconocimiento se pudo observar que el pozo
ya no existe. En la zona tan sólo quedan restos de la tubería de
impulsión, lo que denota que hace más de tres años consecuti-
vos que no se utiliza el aprovechamiento.”

El trámite de vista del expediente se efectuó conforme el
art. 163.5 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
siendo notificado al titular por medio de edicto publicado en
el Boletín Oficial de la Provincia de Soria nº 121 de fecha 21
de octubre de 2009, y expuesto en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Berlanga de Duero.
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Durante este trámite no se presentaron alegaciones.
El 11 de agosto de 2010 se remitió el expediente de ex-

tinción del derecho para su preceptivo informe a la Abogacía
del Estado en Valladolid.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
El art. 165.1 y concordantes del Reglamento del Dominio

Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de
11 de abril, establece el procedimiento de extinción del dere-
cho al uso privativo de las aguas por caducidad de la conce-
sión de que se trata.

El Área de Régimen de Usuarios de la Comisaría de
Aguas de esta Confederación Hidrográfica del Duero, informó
con fecha 1 de octubre de 2009, en el sentido de que el derecho
al aprovechamiento, se encuentra incurso en caducidad por
haber estado paralizada su explotación por tiempo superior a
tres años consecutivos, por causa imputable a su titular, a te-
nor de lo previsto en el art. 66.2 del Texto Refundido de la Ley
de Aguas.

La Abogacía del Estado, en su informe emitido el 18 de
agosto de 2010, manifestó que examinada la documentación
enviada, se informa favorablemente sobre la extinción del de-
recho de este aprovechamiento.

A la vista de lo expuesto, esta Confederación Hidrográ-
fica del Duero, en virtud de lo dispuesto en los art. 30 y 80 del
Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real De-
creto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,

RESUELVE
PRIMERO: Declarar la extinción del derecho al uso pri-

vativo de las aguas, por caducidad de la concesión, por la in-
terrupción permanente de la explotación durante tres años
consecutivos imputable al titular.

SEGUNDO: Cancelar la inscripción del mismo en el Li-
bro de Aprovechamientos de Aguas Públicas con el Nº de Re-
gistro General 10205.

De la presente resolución se dará traslado al Servicio de
Registro de Aguas y Recursos Hidráulicos de la Comisaría de
Aguas de esta Confederación Hidrográfica del Duero, a los fi-
nes de cancelación de la inscripción en el Registro de Aguas, al
Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico, a la Direc-
ción Técnica, al G. Fluvial Sector SO-1 y al A.M.G. Mayor Zo-
na 8-SO.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 22.2 del Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta Resolución po-
ne fin a la vía administrativa y contra ella, puede interponer
Recurso Contencioso Administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (se-
de de Valladolid)o ante la de la Comunidad Autónoma a que
pertenezca su domicilio, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente a la recepción de la presente, pudiendo
si lo desea presentar previamente Recurso de Reposición ante
esta Confederación Hidrográfica del Duero en el plazo de un
mes contado a partir de la misma fecha, en los lugares previs-
tos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Valladolid a 22 de septiembre de 2010.–El Presidente,
P.D. (Res. 10-01-05, BOE 23-02-05). Lo que le comunico para su
conocimiento y efectos.–El Comisario de Aguas, Ignacio Ro-
dríguez Muñoz.–La Jefe de Área de Régimen de Usuarios, Mª
Concepción Valcárcel Liberal. 3043

NOTIFICACIÓN edictal al amparo de lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común

Con fecha 22 de septiembre de 2010, esta Confederación
Hidrográfica del Duero ha dictado la presente Resolución:

ASUNTO: RESOLUCIÓN DE EXTINCIÓN DEL DERE-
CHO A UN APROVECHAMIENTO DE AGUAS DEL RÍO TA-
LEGONES, EN LA LOCALIDAD DE LUMÍAS, PERTENE-
CIENTE AL TÉRMINO MUNICIPAL DE BERLANGA DE
DUERO (SORIA), CON DESTINO A FUERZA MOTRIZ, DEL
QUE ES TITULAR D. SANTIAGO CAYUELA BARRENA.

Nº EXPEDIENTE: 1166/2008-SO (ALBERCA-EPT_RE-
VISIÓN) SO-1-21

Examinado el expediente de extinción del derecho a un
aprovechamiento de aguas del río TALEGONES, en la locali-
dad de Lumias, perteneciente al término municipal de Berlan-
ga de Duero (Soria), con destino a uso industrial del que es ti-
tular D. SANTIAGO CAYUELA BARRENA.

HECHOS
En el Libro de Aprovechamientos de Aguas Públicas, fi-

gura la siguiente inscripción relativa a un aprovechamiento de
aguas del río TALEGONES:

Nº DE REGISTRO GENERAL: 10240.
TOMO: 6.
Nº DE APROVECHAMIENTO: 10.
Nº DE INSCRIPCIÓN: 2.
CLASE DE APROVECHAMIENTO: 1 captación con des-

tino a fuerza motriz.
NOMBRE DEL USUARIO: D. SANTIAGO CAYUELA

BARRENA.
TÉRMINO MUNICIPAL Y PROVINCIA DE LA TOMA:

localidad de Lumías, perteneciente al término municipal de
Berlanga de Duero (Soria).

CAUDAL MÁXIMO CONCEDIDO (l/s): 311.
SALTO BRUTO UTILIZADO (m): 4,82.
TÍTULO DEL DERECHO: Prescripción por uso continuo

durante más de 20 años acreditada mediante información po-
sesoria. Transferencia Dirección General: 16-05-1947.

OBSERVACIONES: Molino harinero. La primitiva ins-
cripción por prescripción a D. Marcelino Campoamor pasan-
do al actual usuario por Transferencia.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero ha compro-
bado que el citado aprovechamiento se encuentra en desuso
por un período superior a tres años por causas imputables al
interesado.

Por ello, se producen las circunstancias previstas en el
art. 66.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas aprobado por
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Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, que señala: El
derecho al uso privativo de las aguas, cualquiera que sea el tí-
tulo de su adquisición, podrá declararse caducado por la inte-
rrupción permanente de la explotación durante tres años con-
secutivos, siempre que aquélla sea imputable al titular.

Conforme autoriza el art. 163.1 del Reglamento del Do-
minio Público Hidráulico aprobado por Real Decreto
849/1986, de 11 de abril, los expedientes de extinción podrán
iniciarse de oficio, ajustándose a las normas de este artículo,
cualquiera que sea la causa de aquélla.

En consecuencia, esta Confederación Hidrográfica del
Duero acordó iniciar expediente de extinción del derecho por
caducidad con fecha 6 de abril de 2009 y de acuerdo con el
principio de celeridad establecido en el art. 75.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procedió a la acumulación de los actos de incoa-
ción, información pública y notificación al interesado (al no
constar domicilio en el expediente de origen y carecer, en con-
secuencia, de domicilio a efecto de notificaciones) dando cum-
plimiento al art. 59.5 de la Ley 30/1992 y al art. 165.1 del Re-
glamento del Dominio Público Hidráulico.

Dicho anuncio se publicó en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria nº 50 de fecha 29 de abril de 2009, y se expuso
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Berlanga de
Duero (Soria), sin que se presentaran alegaciones, todo ello de
conformidad con lo dispuesto en el art. 165.2, en relación con
el art. 163.3 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

Remitida a la Junta de Castilla y León copia de la docu-
mentación del expediente con fecha 7 de abril de 2009, a los
efectos que establece el art. 163.4 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, no se recibe informe relativo al expedien-
te de extinción de referencia.

El 28 de julio de 2009, se realizó una visita de reconoci-
miento del aprovechamiento, de acuerdo con lo dispuesto en
el art. 165.2 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
por el personal técnico de esta Confederación Hidrográfica del
Duero, con asistencia de D. Carlos Losa García, secretario del
Ayuntamiento de Berlanga de Duero, en representación de di-
cho Ayuntamiento, y sin asistencia del titular del aprovecha-
miento (que carece de domicilio válido a efecto de notificacio-
nes), todo ello por disposición del mencionado precepto, que
regula la visita de reconocimiento, citándose a los interesados
con identidad y domicilio conocidos, y a los Ayuntamientos en
los que radiquen las obras o se utilicen las aguas.

En la referida visita se levantó acta y se pudo comprobar
por el personal técnico de esta Confederación Hidrográfica del
Duero que:

“La toma de aguas se llevaba a cabo a partir de una pre-
sa de piedras, mediante la cual se derivaba el agua hacia un ca-
nal para generar fuerza motriz en un molino localizado en Lu-
mias, pedanía de Berlanga de Duero.

Durante el reconocimiento se observó que tanto el canal
molinar como la presa se encuentran en buen estado.

El agua circula a través del canal hasta el molino, pero
hace años que no se acciona la maquinaria del mismo.

El aprovechamiento lleva más de tres años consecutivos
sin explotación”.

El trámite de vista del expediente se efectuó conforme el
art. 163.5 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
siendo notificado al titular por medio de edicto publicado en
el Boletín Oficial de la Provincia de Soria nº 126 de fecha 4 de
noviembre de 2009, y expuesto en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Berlanga de Duero.

Durante este trámite no se presentaron alegaciones.
El 11 de agosto de 2010 se remitió el expediente de ex-

tinción del derecho para su preceptivo informe a la Abogacía
del Estado en Valladolid.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
El art. 165.1 y concordantes del Reglamento del Dominio

Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de
11 de abril, establece el procedimiento de extinción del dere-
cho al uso privativo de las aguas por caducidad de la conce-
sión de que se trata.

El Área de Régimen de Usuarios de la Comisaría de
Aguas de esta Confederación Hidrográfica del Duero, informó
con fecha 14 de octubre de 2009, en el sentido de que el dere-
cho al aprovechamiento, se encuentra incurso en caducidad
por haber estado paralizada su explotación por tiempo supe-
rior a tres años consecutivos, por causa imputable a su titular,
a tenor de lo previsto en el art. 66.2 del Texto Refundido de la
Ley de Aguas.

La Abogacía del Estado, en su informe emitido el 20 de
agosto de 2010, manifestó que examinada la documentación
enviada, se informa favorablemente sobre la extinción del de-
recho de este aprovechamiento.

A la vista de lo expuesto, esta Confederación Hidrográ-
fica del Duero, en virtud de lo dispuesto en los art. 30 y 80 del
Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real De-
creto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,

RESUELVE
PRIMERO: Declarar la extinción del derecho al uso pri-

vativo de las aguas, por caducidad de la concesión, por la in-
terrupción permanente de la explotación durante tres años
consecutivos imputable al titular.

SEGUNDO: Cancelar la inscripción del mismo en el Li-
bro de Aprovechamientos de Aguas Públicas con el Nº de Re-
gistro General 10240.

De la presente resolución se dará traslado al Servicio de
Registro de Aguas y Recursos Hidráulicos de la Comisaría de
Aguas de esta Confederación Hidrográfica del Duero, a los fi-
nes de cancelación de la inscripción en el Registro de Aguas, al
Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico, a la Direc-
ción Técnica, al G. Fluvial Sector SO-1 y al A.M.G. Mayor Zo-
na 8-SO.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 22.2 del Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta Resolución po-
ne fin a la vía administrativa y contra ella, puede interponer
Recurso Contencioso Administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (se-
de de Valladolid) o ante la de la Comunidad Autónoma a que
pertenezca su domicilio, en el plazo de dos meses contados a
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partir del día siguiente a la recepción de la presente, pudiendo
si lo desea presentar previamente Recurso de Reposición ante
esta Confederación Hidrográfica del Duero en el plazo de un
mes contado a partir de la misma fecha, en los lugares previs-
tos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Valladolid a 22 de septiembre de 2010.–El Presidente,
P.D. (Res. 10-01-05, BOE 23-02-05). Lo que le comunico para su
conocimiento y efectos.–El Comisario de Aguas, Ignacio Ro-
dríguez Muñoz.–La Jefe de Área de Régimen de Usuarios, Mª
Concepción Valcárcel Liberal. 3044

ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE SORIA

ANUNCIO
APROBACIÓN inicial y exposición pública del expedien-

te de modificación de créditos 5/2010 de la Excma. Di-
putación Provincial de Soria.

Aprobado inicialmente por el Pleno de esta Corporación
en sesión ordinaria celebrada el día 1 de octubre de 2010 el ex-
pediente de modificación de créditos número 5/2010, se abre
un período de exposición pública durante 15 días, durante los
cuales los interesados podrán examinarlos y presentar recla-
maciones ante el Pleno, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 177.2, en relación con el artículo 169 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Soria, 4 de octubre de 2010.–El Presidente, Antonio Par-
do Capilla. 3112

SECRETARÍA GENERAL
CONVOCATORIA INGENIERO TÉCNICO AGRÍCOLA
POR JUBILACIÓN PARCIAL TITULAR DE LA PLAZA

El Boletín Oficial de la Provincia núm 110, de 29 de sep-
tiembre pasado, publicó las bases de la convocatoria para la
provisión, con carácter temporal, de una plaza de Ingeniero
Técnico Agrícola con ocasión de la jubilación parcial del titu-
lar de la plaza.

Presentada reclamación por el sindicato CSIF sobre
aquellas bases por entender desproporcionada la puntuación
otorgada en la base quinta, aparado tercero, en relación con la
puntuación otorgada a la titulación relativa a prevención de
riesgos laborales y entendiendo que, efectivamente, se produ-
ce aquella desproporción, mediante Resolución de la Presi-
dencia núm. 4.024, de fecha 01/10/2010, se acordó admitir la
reclamación presentada por el sindicato CSIF, rectificando en
el sentido de otorgar a dicho mérito una puntuación de 2 pun-
tos, en lugar de los cinco inicialmente previstos.

Igualmente se rectifica el párrafo último de la base se-
gunda en el sentido de exigir el cumplimiento del requisito de
estar totalmente desempleado, de la letra g), al momento de la

firma del oportuno contrato y no, necesariamente, el día final
del plazo de presentación de instancias.

Se abre nuevo período de presentación de instancias por
plazo de cinco días hábiles a contar desde la publicación de es-
ta recificación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Soria, 1 de octubre de 2010.–El Presidente, Antonio Par-
do Capilla. 3111

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO DE SORIA

(Adhesión de empresas)
De conformidad con lo establecido en el artículo 28.5 del

Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula
el Sistema Arbitral de Consumo, se ha otorgado el Distintivo
Oficial a las empresas que a continuación se relacionan, que
han realizado la correspondiente Oferta Pública de Someti-
miento al Sistema Arbitral de Consumo:

1ª.- VIAJES IBERIA (V. NUMANCIA 45, S.L).
2ª.- SALDOS MUÑOZ (SALDOS MUÑOZ, S.L.).
3ª.- MODA ÍNTIMA S.M. (D. JESÚS MUÑOZ ROMERA).
4ª.- TWIDD-MAXMODOS SORIA, S.L.
5ª.- MAISON DECOR (SALDOS MUÑOZ, S.L.).
6ª.- FLORISTERÍA MATRES (D. JESÚS MUÑOZ ROMERA).
7ª.- BB BABY SHOP (Dª Mª ÁNGELES IZQUIERDO ASEN-

SIO).
8ª.- LOURDES CALONGE (Dª Mª LOURDES CALONGE

SORIANO).
9ª.- CARNICERÍA HERNÁNDEZ (D. JUAN MANUEL

HERNÁNDEZ IGLESIAS).
10ª.- MÁS QUE BEBÉS (Dª MATIDE LOZANO ALONSO).
11ª.- MABAR (MABAREX, S.L.).
12ª.- JOYERÍA LLORENTE (JOYERÍA LLORENTE, S.L.).
13ª.- MERCAMUEBLE SORIA-MERCASOFÁ (Estableci-

mientos Blázquez, S.A.).
14ª.- FERRETERÍA LA LLAVE-FERRETERIA 2000-AUTO-

SERVICIO LA LLAVE. (FERRETERÍA LA LLAVE, S.A.).
15ª.- ROBERTO PARÍS (Dª RAQUEL LORRIO ESTEBAN).
16ª.- CALZADOS SANTA MARÍA (Dª FELISA IZQUIERDO

RAMÍREZ).
17ª.- MARY-SATUR (D. ADOLFO SAINZ RUIZ).

Soria 23 de septiembre de 2010.–El Presidente de la Junta
Arbitral de Consumo, Mariano Andrés Aranda Gracia. 3050

COVALEDA
ANUNCIO

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 27 de septiembre
de 2010, se aprobó la adjudicación provisional de la obra de
“Renovación Infraestructura de Saneamiento VI fase en Covale-
da (Soria), lo que se publica a los efectos del artículo 135.3 de la
Ley/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.
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1. Entidad Adjudicadora.
a. Organismo: Ayuntamiento de Covaleda.
b. Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
2. Objeto de contrato.
a. Descripción del objeto: Renovación Infraestructura de

Saneamiento VI fase.
b. Perfil del contratante en la página Web Ayuntamiento

de Covaleda.
3. Tramitación, procedimiento.
a. Tramitación: ordinaria.
b. Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Precio del contrato.
a. Precio: 82.080,00 ? y 14.774,40 correspondiente al IVA.
5. Adjudicación provisional.
a. Fecha: 27 de septiembre de 2010.
b. Adjudicatario: D. José González Villar, en representa-

ción de Insituform Technologies.
c. Nacionalidad: Española.
d. Importe de la adjudicación: Precio: 82.080,00 ? y

14.774,40 ? correspondiente al IVA.
6.- Adjudicación definitiva.
La presente adjudicación provisional será elevada a defi-

nitiva si durante el plazo de exposición pública de 15 días há-
biles contado a partir de la presente publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Soria no se presentasen alegaciones.

En Covaleda 27 de septiembre de 2010.–El Alcalde, José
Antonio de Miguel Camarero. 3047

POZALMURO
MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IM-
PUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

En cumplimento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, aprobado por R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, en relación
con el artículo 49 de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de Ré-
gimen Local, se somete a información pública el acuerdo del
pleno de este Ayuntamiento, de fecha 24 de septiembre de
2010 y Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Cons-
trucciones, Instalaciones y Obras, modificada por el mismo en
lo relativo a la Base imponible y tipo de gravamen, durante el
plazo de treinta días hábiles, a contar desde la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la provincia de So-
ria, a fin de que los interesados puedan examinar el expedien-
te y presentar las reclamaciones y alegaciones que estimen
oportunas.

Pozalmuro, a 28 de septiembre de 2010.–El Alcalde, Je-
sús Alberto Ruiz Domínguez. 3053

CANDILICHERA
EDICTO

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión
celebrada el día 23 de Septiembre de 2010, el Proyecto Técnico
de la Obra nº 80 del Fondo de Cooperación Local para el 2010,
denominada “REPARACIÓN CENTRO SOCIAL EN FUEN-
TETECHA (2ª FASE)“, redactado por el Arquitecto, Don José
Antonio García de León, y cuyo presupuesto asciende a la can-

tidad de VEINTICUATRO MIL EUROS (24.000,00 Euros ), se
expone al público por plazo de ocho días, debido a la urgen-
cia, para que los interesados puedan presentar las reclamacio-
nes y sugerencias que estimen oportunas.

Si no se presentan reclamaciones durante dicho período
de tiempo, se entenderá definitivamente aprobado.

Candilichera, a 24 de septiembre de 2010.–El Alcalde,
Agustín Postigo Herrero. 3054

EDICTO
Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión

celebrada el día 23 de Septiembre de 2010, el Proyecto Técnico
de la Obra nº 50 del Fondo de Cooperación Local para el 2010,
denominada “SUSTITUCIÓN ALUMBRADO PÚBLICO EN
MAZALVETE“, redactado por el Ingeniero Técnico Industrial,
Don José Mari Peña Delso, y cuyo presupuesto asciende a la
cantidad de VEINTICUATRO MIL EUROS (24.000,00 euros ),
se expone al público por plazo de ocho días, debido a la ur-
gencia, para que los interesados puedan presentar las recla-
maciones y sugerencias que estimen oportunas.

Si no se presentan reclamaciones durante dicho período
de tiempo, se entenderá definitivamente aprobado.

Candilichera, a 24 de septiembre de 2010.–El Alcalde,
Agustín Postigo Herrero. 3055

EDICTO

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2010.
En la Intervención de esta Entidad Local y conforme dis-

ponen los artículos 112 de la Ley 7/85 de 2 de Abril, Regula-
dora de las Bases de Régimen Local y 169.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2.004, de 5 de Marzo por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, se encuentra expuesto al público a efectos de reclamacio-
nes, el Presupuesto General de esta Entidad para el ejercicio
2010, aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno, en
sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2010.

Los interesados que estén legitimados según lo dispues-
to en el art. 170.1 del citado Real Decreto Legislativo 2/2.004,
y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2
de dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con su-
jeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
Quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
Candilichera, a 24 de septiembre de 2010.–El Alcalde,

Agustín Postigo Herrero. 3056

TAJAHUERCE
MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO

SOBRE BIENES INMUEBLES

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
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les, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, en relación con el artículo 49 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, de Bases de Régimen Local, se somete a información pú-
blica, el acuerdo provisional del pleno de este Ayuntamiento,
de fecha 22 de septiembre de 2010 y ordenanza fiscal del im-
puesto sobre bienes inmuebles, modificada por el mismo, du-
rante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Soria, a fin de que los interesados puedan examinar el expe-
diente y presentar las reclamaciones y alegaciones que estimen
oportunas.

Tajahuerce, a 29 de septiembre de 2010.–La Alcaldes, Mª
Soledad Felipe Pérez. 3057

MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO

SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, en relación con el artículo 49 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, de Bases de Régimen Local, se somete a información pú-
blica, el acuerdo provisional del pleno de este Ayuntamiento,
de fecha 22 de septiembre de 2010 y la ordenanza fiscal del im-
puesto sobre construcciones, instalaciones y obras, modificada
por el mismo en lo relativo a la base imponible y tipo de gra-
vamen, durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria, a fin de que los interesados puedan examinar
el expediente y presentar las reclamaciones y alegaciones que
estimen oportunas.

Tajahuerce, a 29 de septiembre de 2010.–La Alcaldesa,
Mª Soledad Felipe Pérez. 3060

VILLANUEVA DE GORMAZ
ANUNCIO

Se expone al público el proyecto de la obra número cin-
cuenta y uno de los planes provinciales para el año 2010 de la
Diputación Provincial de Soria, para la ejecución de obras de
pavimentación de calle Azulejos, Pozuelo, Fresno, redactado
por D. Julián Gallardo Verde, obra, 51/2010 importe 12.000
euros, a fin de que se presenten las reclamaciones oportunas
en el plazo de quince días y sino su aprobación de no existir
reclamaciones resultará definitiva.

Firmo la presente en Villanueva de Gormaz a veintisiete
de septiembre de dos mil diez.–La Alcaldesa, Mercedes Rúpe-
rez Sanz. 3058

SUELLACABRAS
Transcurrido el plazo de exposición al público del acuer-

do provisional de modificación de la Ordenanza Fiscal regula-
dora de la tasa por la prestación del Servicio de Abastecimien-
to de Agua adoptado por la Asamblea Vecinal en régimen de
Concejo Abierto del Ayuntamiento de Suellacabras en sesión
celebrada el día 27 de Noviembre de 2009, y expuesta al pú-
blico previo anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria núm. 137 de 28 de diciembre de 2009, y no ha-
biéndose presentado reclamación alguna por los interesados,

el acuerdo queda elevado a definitivo según lo previsto en el
artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales (Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo) y se publica el texto íntegro del artículo de la Orde-
nanza que ha sido modificado para ser aplicado a partir del
día siguiente al que se produzca la publicación del presente
anuncio. 

Texto íntegro del Acuerdo:
III. MODIFICACIÓN, SI PROCEDE, DE LA TASA POR

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE
AGUA. Visto el estudio técnico-económico del Coste de los
Servicios de Abastecimiento de Agua y el servicio de Recogi-
da de Basuras, según el cual se cubre el coste del Servicio de
Recogida de Basura con la tarifa actual de 25 ? anuales por
contribuyente, existiendo, en cambio, déficit en el servicio de
abastecimiento de agua; vistas las tarifas vigentes de 2006 (Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria nº 34 de fecha 21 de mar-
zo de 2005), y el informe de Secretaría, conforme al artículo 54
del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, la Asam-
blea Vecinal, previa deliberación, acordó por unanimidad de
sus miembros presentes:

Primero: Aprobar la modificación de la Ordenanza fiscal
reguladora de la Tasa por la prestación del Servicio de Abaste-
cimiento de Agua en los siguientes términos:

Artículo 5 de la Ordenanza, letra b), Cuota fija por servi-
cio: 8 ? (OCHO EUROS anuales), más IVA, a pagar por cada
inmueble dotado de servicio de agua.

Segundo: Dar al expediente la tramitación y publicidad
preceptiva, mediante exposición del mismo en el tablón de
anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la
Provincia, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cua-
les los interesados podrán examinarlo y plantear las reclama-
ciones que estimen oportunas.

Tercero: Considerar, en el supuesto de que no se presen-
tasen reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente
indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales.

Texto íntegro del artículo modificado de la Ordenanza
Fiscal Reguladora de la Tasa por la Prestación del Servicio de
Abastecimiento de Agua:

Artículo 5°.-. Cuota Tributaria.
La cuota tributaria consistirá en:
b) Cuota fija por Servicio: 8 ? anuales (OCHO EUROS)

más IVA, a pagar por cada inmueble dotado de servicio de
agua.

Contra el presente los interesados podrán interponer re-
curso contencioso Administrativo en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación del
acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

Suellacabras a 23 de septiembre de 2010.–La Alcaldesa,
María Felicidad Gómez Lafuente. 3059b

Advertido error en el anuncio publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia de Soria número 89 de fecha 9 de agos-
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to de 2010, relativo a la publicación del Presupuesto de este
Ayuntamiento para el ejercicio 2010, vengo a subsanar dicho
error publicando correctamente el Resumen por capítulos del
Presupuesto para 2010:

ESTADO DE GASTOS
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS
A.1. OPERACIONES CORRIENTES
Cap. 1: Gastos de Personal 19.500 ?
Cap. 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 100.000 ?
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL
Cap. 6: Inversiones Reales 170.500 ?
TOTAL GASTOS: 290.000 ?

ESTADO DE INGRESOS
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS
A.1. OPERACIONES CORRIENTES
Cap. 1: Impuestos Directos 40.000 ?
Cap. 2: Impuestos Indirectos 3.000 ?
Cap.3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 6.000 ?
Cap. 4: Transferencias corrientes 6.000 ?
Cap. 5: Ingresos Patrimoniales 90.000 ?
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL
Cap. 7: Transferencias de Capital 145.000 ?
TOTAL INGRESOS: 290.000 ?
Suellacabras a 23 de septiembre de 2010.–La Alcaldesa,

María Felicidad Gómez Lafuente. 3059a

GOLMAYO
EDICTO

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria cele-
brada el día 27 de septiembre de 2010 adoptó acuerdo de apro-
bación del Proyecto Técnico de la obra “Camino de Golmayo
a Las Camaretas”“, redactado por el Ingeniero Técnico de
Obras Públicas de este Ayuntamiento Don Alberto Jiménez
Barranco, con un presupuesto total de ejecución de contrata
que asciende a la cantidad de CIENTO SEIS MIL DOSCIEN-
TOS EUROS (106.200,00 ?), I.V.A. incluido.

Dicho proyecto se somete a información pública, por
plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Soria, con el fin de que los interesados puedan presentar las
reclamaciones o alegaciones que consideren oportunas, consi-
derándose definitivamente aprobado en caso de no presentar-
se reclamación alguna durante el período de exposición.

Golmayo, 30 de septiembre de 2010.–El Alclade, Félix
Cubillo Romera, 3062

ANUNCIO
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria cele-

brada el día 27 de septiembre de 2010, adoptó acuerdo de
aprobación provisional de la Ordenanza Fiscal Reguladora de
la Tasa por prestación de servicio y realización de Actividades
Deportivas y Culturales. De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 17 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales, aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, se expone al público durante el plazo de 30 días,
contados a partir del día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, con el fin
de que los interesados legitimados a que hace referencia el art.
18 del referido texto legal presenten las reclamaciones o alega-
ciones que consideren oportunas, elevándose el presente
acuerdo automáticamente a definitivo, en el supuesto de no
presentarse reclamación alguna durante el período de exposi-
ción pública, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 17.3
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Golmayo, 30 de septiembre de 2010.–El Alclade, Félix
Cubillo Romera, 3063

CARREJAS DEL PINAR
ANUNCIO

Por acuerdo del Pleno de fecha 2 de septiembre de 2010,
ha sido aprobada la enajenación de la parcela “La Nava 8” de
Cabrejas del Pinar (pol. ind. La Nava 35), mediante procedi-
miento abierto oferta económicamente más ventajosa, un úni-
co criterio de adjudicación al precio más alto, SUBASTA, y de
conformidad con el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares aprobado al efecto.

Se publica en el Boletín Oficial de la Provincia, por pla-
zo de quince días, el anuncio de licitación del contrato de ena-
jenación, cuyo contenido es el siguiente:

1-. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Cabrejas del Pinar.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
2.- Objeto del contrato:
Descripción: parcela “La Nava 8” de Cabrejas del Pinar

(pol. ind. La Nava 35).
3.- Tramitación y procedimiento:
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
4.- Tipo de licitación que podrá ser mejorado al alza:

34.322,00 ?.
5.- Garantía provisional: 1.026,66 ?.
6. - Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Cabrejas del Pinar.
b) Domicilio: Pza. del Ayuntamiento n° 1.
c) Teléfono: 975 373 002; Fax: 975 373 934.
7.- Criterios de valoración:
Para la valoración de las proposiciones y la determina-

ción de la oferta económicamente más ventajosa, se atenderá
exclusivamente al precio más alto de las proposiciones pre-
sentadas.

8.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación:

a) Fecha límite de presentación: El día en que se cumplan
quince, contados desde el siguiente al de la fecha de publica-
ción del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
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b) Documentación a presentar: La especificada en la
cláusula sexta del pliego de cláusulas administrativas particu-
lares.

9.- Apertura de las ofertas:

Tendrá lugar en el Ayuntamiento el quinto día hábil tras
la finalización del plazo de presentación de las proposiciones,
a partir de las 12,00 horas.

10.-Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.

Cabrejas del Pinar a 27 de septiembre de 2010.–El Alcal-
de, Fidel Soria García. 3087

SANTA MARÍA DE HUERTA
El Pleno de la Corporación en Sesión Ordinaria celebra-

da el día 28 de septiembre de 2010, acordó la aprobación Ini-
cial de la primera fase del Proyecto redactado por D. Luis
Guajardo Esteban y D. Arturo Gómez Cámara, relativo a la
obra nº 39 del Fondo de Cooperación Local 2010 denominada
“Proyecto de Sustitución redes y pavimentación en Santa Ma-
ría de Huerta“ con un presupuesto de 50.000 euros.

Durante el plazo de ocho días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, el citado proyecto estará a exposi-
ción pública a efecto de examen y reclamaciones, considerán-
dose definitivamente aprobado si durante dicho período no se
presenta ninguna reclamación.

Santa María de Huerta 30 de septiembre de 2010.–El Al-
calde-Presidente, Pascual Valtueña Gutiérrez. 3110

VELAMAZÁN
ADJUDICACIÓN PROVISIONAL ENAJENACIÓN BIEN

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 28 de septiembre
de 2010, se aprobó la adjudicación definitiva de la enajenación
del inmueble sito en la Calle Callejón de La Tercia, nº 4, lo que
se publica a los efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Velamazán.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Enajenación del inmueble si-

tuado en la C/ Callejón de la Tercia, nº 4.
3. Tramitación, procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Oferta económicamente más ventajo-

sa, precio más alto.
4. Precio del contrato:
Precio 12.000 ?.
5. Adjudicación definitiva:
a) Fecha: 28-09-2010.

b) Adjudicatario: Pascual Santacruz Gutiérrez.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 12.306 ?.

Velamazán, a 28 de septiembre 2010.–El Alcalde, Ángel
Antón Muñoz. 3085

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
DE SORIA

Dª ANTONIA POMEDA IGLESIAS, Secretaria Judicial del
Juzgado de lo Social nº 1 de Soria,

HAGO SABER:
Que en el procedimiento EJECUCIÓN DE TÍTULOS JU-

DICIALES 65/2010 de este Juzgado de lo Social, seguido a
instancia del INN y TGSS contra la empresa MUEBLES AL-
MAZAN DECORACIÓN Y REGALO, S.A., en fecha 24-9-2010
se ha dictado la siguiente resolución cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

“Acuerdo: Declarar a la empresa ejecutada MUEBLES
ALMAZÁN DECORACIÓN Y REGALO SA en situación de
INSOLVENCIA TOTAL por importe de 39.999,35 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provisional.
Archívese el presente procedimiento y dése de baja en los li-
bros correspondientes.”

Y para que sirva de notificación a la empresa demanda-
da MUEBLES ALMAZÁN DECORACIÓN Y REGALO, S.A.,
en ignorado paradero, se expide el presente en SORIA, a vein-
ticuatro de septiembre de dos mil diez.–La Secretaria Judicial,
Antonia Pomeda Iglesias. 3048

Dª ANTONIA POMEDA IGLESIAS, Secretaria Judicial del
Juzgado de lo Social nº 1 de Soria,

HAGO SABER:
Que en el procedimiento EJECUCIÓN 98/2009 de este

Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. NAJIBI ELAR-
BI contra la empresa HIERROS LAS HURDES, S.L., se ha dic-
tado la siguiente resolución en fecha 27-9-2010, cuya parte dis-
positiva se adjunta: “Declarar a la empresa ejecutada Hierros
Las Hurdes, S.L. en situación de insolvencia parcial que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a HIE-
RROS LAS HURDES, S.L., en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Soria.

En Soria, a veintisiete de septiembre de dos mil diez.–La
Secretaria Judicial, Antonia Pomeda Iglesias. 3049
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